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Cuadro N° II-1
Siete dicotomías en el debate de la reforma de pensiones

OIT-AISS Banco Mundial, FMI
1. Objetivos Social Económico

2. Régimen Financiero Reparto, Capitalización
parcial colectiva (CPC)

Capitalización plena e
individual (CPI)

3. Contribuciones No Definidas Definidas

4. Beneficios Definidos No definidas

5. Administración Pública (seguridad social) Privada

6. Independencia Política Permeable Inmune

7. Tipo de Reforma No estructural Estructural

Fuente: Mesa-Lago, C.  (1998:223)
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Cuadro N° II-2
Comparación de las taxonomías de tres pilares

de la OIT  y el Banco Mundial

Pilares OIT Banco Mundial
Primero

Naturaleza Legal Obligatorio

Régimen Financiero Reparto

Contribuciones Impuestos

Beneficios Mínimo uniforme
(basado en necesidad)

Administración Pública (Estado o
Seguro Social)

Segundo
Naturaleza Legal Obligatorio

Régimen Financiero Capitalización Parcial
y colectiva (CPC)

Capitalización Plena
Individual (CPI)

Contribuciones No definidas
(asegurados y
empleadores)

Definidas (asegurados
con/sin empleadores)

Beneficios Definidos No definidos

Administración Pública (Seguro
Social)

Privada

Tercero
Naturaleza Legal Voluntario

Régimen Financiero Capitalización Plena e
Individual (CPI)

Contribuciones Definidas
(individuales con/sin

empleador)
Beneficios No definidos

Administración Privada

Fuente: Mesa-Lago, C. (1998:235)
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Cuadro N° II-3
Número de empresas incluidas en las operaciones

de los mercados emergentes, de 1981 a 1992

1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992
Corea,
Rep.

343 334 328 336 342 355 389 502 626 669 686 688

Pakistán 311 326 327 347 362 361 379 404 440 487 542 629

Tailan-
dia

80 81 88 96 100 98 125 141 175 214 276 305

Jordania 72 86 95 103 104 103 101 106 106 105 101 103

México 229 206 163 160 157 155 190 203 203 199 209 195

India 1031 1106 1151 1295 1529 1912 2095 2240 2407 2435 2556 2781

Turquía Nd Nd Nd 373 Nd 40 50 50 50 110 134 145

Malasia 187 194 204 217 222 223 232 238 251 282 321 366

Zimbab-
we

62 62 60 56 55 53 53 53 54 57 60 62

Chile 242 212 214 208 228 231 209 205 213 215 221 245

Brasil 477 493 505 522 541 592 590 589 592 581 570 585

Nd= no disponible
Fuente: International Corporation, Emerging stock markets factboock, 1990 y 1993 en Singh
(1996:36)
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Cuadro N° II-4
Características de los sistemas públicos y privados

de pensiones de seguridad social

Características Sistemas
1. Público 2. Privado

Cotización No definida Definida

Prestación Definida No definida

Régimen Financiero Reparto o Capitalización
Parcial Colectiva (CPC)

Capitalización Plena
Individual (CPI)

Administración Pública Privada o múltiple

Fuente: Mesa-Lago (2001:79)
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Cuadro N° II-5
Modelos y características generales de las diez reformas

de pensiones en América Latina: 200-2001

Modelos Países y año
de inicio

Sistemas Cotización Prestación Régimen
Financiero

Administra
ción

Sustitutivo Chile: 1981 2 Definida No
definida

CPI Privada

Bolivia: 1997 2 Definida No
definida

CPI Privada

México: 1997 2 Definida No
definida

CPI Múltiple
**

El Salvador:
1998

2 Definida No
definida

CPI Privada

Nicaragua:
2001

2 Definida No
definida

CPI Privada

Paralelo Perú: 1993 1
 ó
2

Definida CPI Pública

Colombia:
1994

1
ó
2

Definida No
definida

CPC * Múltiple
**

Mixto Argentina:
1994

1 + 2 Definida CPC * Múltiple

Uruguay:
1996

1 + 2 Definida CPI Múltiple

Costa Rica:
2001

1 + 2 Definida No
definida

CPC * Múltiple

1 * CPC en Colombia y Costa Rica
** Múltiple en Colombia y México
1= Sistema Público
2= Sistema Privado

Fuente: Mesa-Lago (2001: 80)



Cuadro N° II-6

Tipología y características de la reforma de pensiones
 en ocho países de América Latina: 1996-1997

Características Argentina Bolivia Colombia Chile El
Salvador

México Perú Uruguay

A. Fecha y Régimen
Político
1. Año legislación 1993 1996 1993 1979-1980 1996 1995-1996 1992 1995
2. Entrada en vigor Septiembre 1994 Mayo 1997 Abril 1994 Mayo 1981 Principios de

1998
Jul-sept. 1997 Junio 1993 Abril 1996

3. Régimen político a
la creación

Democrático Democrático Democrático Atocrático Democrático Partido
hegemónico

Golpe de Estado
Congreso disuelto

Democrático

4. Tipo de legislación Ley-Congreso Ley-Congreso Ley-Congreso Decreto-Ley
Presidente

Ley-Congreso Ley-Congreso Decreto
Presidencial

Ley-Congreso

B. Tipo de Reforma Mixto Privado
Sustitutivo

Paralelo o
selectivo

Privado
Sustitutivo

Privado
Sustitutivo

Sustitutivo Paralelo o
selectivo

Mixto

1. Sistema Antiguo Público, se
reforma, no se
cierra

Público, se
cierra y sus
fondos pasan al
tesoro

Público, se
reforma, no se
cierra

Reformado,
se cierra

Reformado, se
cierra

No reformado, se
cierra en vejez (no
en invalidez y
muerte)

No se reforma ni
se cierra

Reformado, no
se cierra

a. Método financiero Reparto Reparto Prima media
Escalonada

Reparto Prima media
escalonada

Prima media
escalonada

Prima media
escalonada

Reparto

b. % asegurados en
este sistema (respecto
al total asegurado)

33% 0 62% 5% n.d 0% 42% 60%

2. Sistema Nuevo Público reformado
más AFJP
(Privadas,
públicas,
sindicatos

AFF (privadas,
giro exclusivo)

SAFP
(privadas,
públicas,cooper
a-tivas,
mutuales,
sindicatos, etc)

AFP:privadas
Giro
exclusivo

AFP (privadas,
giro exclusivo)

AFORES, giro
exclusivo
(públicas,
privadas, mixtas)

AFP (privadas,
giro exclusivo)

Público
reformado más
AFAP (públicas
y privadas,
varios tipos)

Fuente: Mesa-Lago, C. (1998: 242-248)
Continua en las siguientes páginas



Continuacion Cuadro N° II-6

Características Argentina Bolivia Colombia Chile El
Salvador

México Perú Uruguay

a. Método Financiero Capitalización
Plena e individual

Capitalización
Plena e
individual

Capitalización
Plena e
individual

Capitalizació
n Plena e
individual

Capitalización
Plena e
individual

Capitalización
Plena e

individual

Capitalización
Plena e

individual

Capitalización
Plena e

individual
b.  % asegurados en
este sistema (respecto
al total asegurado)

67% 100% 38% 95% n.d 100% 58% 40%

C. Cobertura
1. Asegurados en el
momento de la
reforma

Un año para
pasarse del mixto
al público (expiró,
pero se permite el
traspaso del mixto
al público)

Todos deben
pasarse al nuevo
sistema y el
goobierno los
asigna a 2 AFP.
A los asegurados
en el antiguo que
hayan cumplido
con las
condiciones de
adquisición se les
aplica el sistema
antiguo

Los menores de
35/40 años se
pasan al nuevo
(escogen entre el
público y una
AFP cada tres
años) Los
mayores de esa
edad mantienen
condiciones
antiguas

Podían
escoger entre
el sistema
público y el
privado
(plazo para
pasarse al
privado ya
expiró)

Menores de 36
deben pasarse al
privado; de 36 a
50/55: seis meses
para pasarse o
quedarse;
mayores de
50/55 deben
quedarse en el
público

Todos los
aseguraos deben
comenzar a
contribuir al
nuevo, pero los
actuales pueden
escoger al
retirarse las
condiciones del
antiguo o lo
acumulado en el
nuevo

Podían y pueden
escoger entre el
antiguo y el
nuevo (AFP),
pero desde 1995
no pueden volver
al antiguo

Los menores de
40 años pasan al
nuevo; los
mayores de esa
edad podían
pasarse al nuevo
dentro de un
plazo que ya
expiró

2. Asegurados futuros
(que entran en el
mercado laboral)

Pueden escoger
entre el público
reformado y el
mixto

Deben entrar en
el nuevo (no
podían escoger
AFP hasta el
año 200)

Pueden escoger
entre el público
reformado y
una SAFP

Deben entrar
en el nuevo
(pueden
escoger AFP)

Deben entrar en
el nuevo (pueden
escoger AFP)

Deben entrar en
el nuevo (pueden
escoger AFORE)

Pueden escoger
entre el antiguo y
una AFP

Deben entrar en
el mixto

3. Porcentaje de la
PEA cubierto (los dos
sistemas)

52% 12% 35% 80% 23% 38% 32% 80%

4. Porcentaje de
afiliados que
contribuyen en el
sistema nuevo

585 n.d 50-53% 54% n.d n.d 45% 62%
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Características Argentina Bolivia Colombia Chile El
Salvador

México Perú Uruguay

D. Contribuciones
1. Asegurados Igual Se aumenta Se aumenta en

ambos sistemas
Igual en el
antiguo, se
reduce en el
nuevo

Se aumenta Igual Igual en el antiguo,
se reduce en el
nuevo (desde 1996
mayor en el
antiguo que en el
nuevo)

Se aumenta
ligeramente

2. Empleadores Igual Se elimina
(salvo prima por
riesgos
ocupacionales)

Se aumenta en
ambos sistemas

Se elimina
(salvo prima
por riesgos
ocupacionales)

Se aumenta Igual Igual en el antiguo,
se reduce en el
nuevo (desde 1996
menor en el
antiguo que en el
nuevo)

Se reduce
ligeramente

3. Estado Impuesto y cubre
déficit en el
programa público
y transferencias al
nuevo

Cubre gastos de
pensiones del
sistema antiguo
y transferencias
al nuevo

Cubre déficit
del antiguo y
transferencias
al nuevo

Cubre déficit
del antiguo y
transferencias
al nuevo

Cubre déficit del
antiguo y
transferencias al
nuevo

Igual, más cubre
déficit del
antiguo cuando
se extingan sus
reservas

Cubre déficit del
antiguo;
transferencias al
nuevo aún no
entran en vigor

Impuestos y
cubre déficit en
el programa
antiguo

4. Total de
Contribución salarial
(sin Estado)

27% 14,5% (incluye
riesgos
ocupacionales)

14,5% en
ambos

13,1%
(mayor en el
antiguo)

13,5%
(aumentando en
6 años)

12,45% 13% en el
antiguo y 11,8%
en el nuevo
(desde 1996)

27,5%

E. Beneficios
1. Pensión por edad Se aumenta y

homologa la edad
en todo el sistema
60/65

Se aumenta la
edad a 65 años
para ambos sexos
(también con una
cuenta individual
igual al 70% del
salario promedio
de los últimos 5
años)

Se aumenta y
homologa la
edad en el
antiguo (57/62);
en el nuevo la
edad no es
específica sino el
monto del fondo

Se aumenta y
homologa la
edad en todo
el sistema
(60/65)

Se mantiene la
misma edad
(55/60) y se
homologa para
todo el sistema,
más 25 años de
aporte (o 30 años
de aporte con
cualquier edad)

Se mantiene la
misma edad (65
años para ambos
sexos) más 24
años de aporte

Se aumenta de
55/60 a 65 en el
antiguo, más 13-
15 años e
aportes. En el
nuevo: 65 años
de edad y 20 de
aportes

Se aumenta y
homologa la
edad en todo el
sistema (60) más
24 años de
aporte
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Características Argentina Bolivia Colombia Chile El
Salvador

México Perú Uruguay

2. Reconocimiento de
aportes en el sistema
antiguo

Prestación
compensatoria (en
antiguo y nuevo),
ajustada, sin
interés, con techo.
Requiere 30 años
de aportes. Paga el
programa público

Compensación
por cotización
(bono);
requiere unmes
de aporte, tiene
techo, paga el
Estado al
sistema nuevo

Bono, ajustado,
paga interés,
con techo,
requiere tres
años de aporte,
paga el
programa
público

Bono de
reconocimien
to ajustado,
gana interés,
sin techo,
requiere un
año de
aporte, paga
el Estado al
sistema
nuevo

Bono de
reconocimiento,
se ajusta, no
gana interés. Sin
techo, paga el
Estado al sistema
nuevo

No hay. El
asegurado actual
puede acogerse a
las condiciones
del sistema
antiguo al
retirarse

Bono de
reconocimiento
ajustado, no gana
interés, con
techo, requiere 4
años de aportes,
paga el Estado
(pero ha emitido
muy pocos)

No, pero si años
de
contribuciones
(para cumplir
condiciones de
retiro)

3. Pensión mínima Sí, en el programa
público (pensión
básica uniforme), no
en la AFJP. Requiere
30 de aportes

No es establecida
en la ley. Si el
asegurado tiene
65 años y su
fondo es menor
al 70% del
salario base,
puede retirar
sumas mensuales

Sí, en el antiguo
y en el nuevo
(requiere edad y
23 años de
aportes; el
Estado paga la
diferencia)

Sí, el Estado
paga toda en el
antiguo y
diferencia en el
nuevo.
Requiere 20
años e aportes

Sí por el Estado.
Requiere 25 años
de aportes y
determinada
disponibilidad de
recursos fiscales

Sí, en el antiguo, y
la diferencia en el
nuevo, pagada por
el Estado (requiere
24 años de
contribución)

Sí, en el antiguo,
no en el nuevo
(prometido en
1995, pero no
regulado)

Sí en el programa
público (pensión
básica), no en la
AFAP. Requiere
15 años de aportes
y 70 años de edad

4. Invalidez y muerte En el programa
público. En el mixto
en la AFJP, igual que
en Chile

La AFP cobra
primas y
transitoriamente
cubre estos
riesgos, hasta que
se autoricen las
compañías de
seguros

En el sistema
público. En la
SAFP, igual que
en Chile. Las
reglas y  cálculos
son iguales en
ambos sitemas

AFP contrata
con compañía
de seguro
privado, cobra
y le traspasa la
prima

AFP, previa
licitación, contrata
con compañía de
seguro privada,
cobra y le traspasa
la prima

Se mantienen en el
sistema antiguo de
seguridad social

En el antiguo En la
AFP, igual que en
Chile

Dentro el
programa mixto.
En la AFAP, igual
que en Chile

5. Ajuste Definido en la Ley
de presupuesto de
cada año

Por el gobierno
de acuerdo al
índice de
mantenimiento
del valor,
relacionado con
el dólar

Por el gobierno,
anual, basado en
IPC

Unidades
constantes
(UF)

Por el gobierno,
anual de acuerdo al
promedio del
salario imponible

Por el gobierno,
anualmente,
basado en IPC

Por Ley en el
antiguo

Valores constantes
1995
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Características Argentina Bolivia Colombia Chile El
Salvador

México Perú Uruguay

F. Administración
(sistema nuevo de
capitalización)
1. N° de
administradoras
(Capitalzación)

21 2 en los primeros
5 años

9 13 2-3 (proyectadas
en marzo de 1997)

17 (aprobadas en
marzo de 1997)

5 6

2. Concentración de
asegurados en las tres
mayores

40% 100% 58% 69% 100% (si son 2 ó
3)

n.d 73% 71%

3. Capital requerido
(US$)

3.000.000 1.445.000 4.000.000 650.000 570.000 a
1.700.000

3.200.000 más
500.00 por
cadainversora
(SIEFORE)

500.000
(500.00 soles de
1992)

1.000.000
(60 unidades
constantes de
1995)

4. Fondo de pensión
acumulado (US $
millones, 1996)

5.031 (1,4% del PIB) 1.700 (fondo
colectivo de
capitalización  y
180 (fondo de
capitalización)

468 (0,6% del
PIB)

27.805 (39%
del PIB)

Nd 12.300 (proyectado
a diciembre de
1997)

949 (2% del PIB) 82 (0,7% del PIB)

5. Rendimiento real
anual de la inversión

16,2%
(1994-1996)

n.d 6,7
(1995-1996)

12,2%
(1981-1996)

n.d n.d 7,1%
(1993-1996)

n.d

6. Cambios de
administradora

Dos por año No hasta año
2000, después
uno al año

Dos por año Libre Seis meses o libre
si menos del
rendimeinto
mínimo de la
inversión

Uno por año En la práctica uno
por año

Dos por año

7. supervisión Superintenencia de
AFJP, financiada por
las AFJP

Superintendencia
de pensiones
financiada por
las AFP

Superintenden-
cia bancaria

Superinten-
dencia de AFP,
financiada por
el Estado

Superinten-dencia
de pensiones,
financiada por las
AFP y el Estado

CONSAR
(pública)
financiada por el
Estado

Superintendencia
De AFP,
financiadas por la
AFP

Banco Central de
Uruguay

 n.d= no disponible
AFAP, AFP, AFORE, SAFP= Administradoras de Fondos de Pensiones.
SIEFORE= Sociedades de inversión (sólo en México)
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Cuadro N° II-7
Porcentaje de la fuerza laboral cubierta

por ambos sistemas (1999-2000)

Modelos Países Basado en los
afiliados

Basado en los
cotizantes activos

Sustitutivo Chile 109 60
Bolivia 13 n.d
México 36 23
El Salvador 32 19

Paralelo Perú 26 13
Colombia 44 23

Mixto Argentina 66 29
Uruguay 72 66

Fuentes: Cálculos del autor basados en fuerza laboral de CEPALC, 1999 y afiliados y
cotizantes de Anaya, 2000; BPS, 2000; CONSAR, 2000; Asofondos, 2000; Schulthess, 2000;
SAFP, 2000; SP, 2000; SPVS 1999 en Mesa-Lago, C. (2001:85)
n.d= no disponible



239

Cuadro N° II-8
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